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 Con Fundamento en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, los artículos 59 y 90, fracción V y 120 Fracción I de la Ley

de los Municipios de Quintana Roo, y los artículos 37, Fracción I, 38, 44, 69 y

70, Fracción II del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del

Municipio de Puerto Morelos.

 Presento mi Segundo Informe trimestral de actividades que

se llevan a cabo en la cuarta regiduría.
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1. Sesión Solemne

 El día 6 de enero del presenta año se llevo a cabo la Segunda Sesión

Solemne de este año en el Parque Fundadores del Casco Antiguo; en donde

se celebro la conmemoración del 6° Aniversario de Puerto Morelos como el

onceavo Municipio del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.



2. Sesiones Ordinarias
El día 14 de enero del presente año asistí a la Séptima Sesión Ordinaria en donde se aprobó lo siguiente:

➢ Aprobación del acuerdo mediante el cual se autoriza la integración de las Comisiones Edilicias de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Mejora Regulatoria del Honorable Ayuntamiento de Puerto

Morelos del Estado de Quintana Roo, período 2021-2024.

➢ Aprobación del acuerdo mediante el cual se determina incluir dentro de la correspondencia oficial del

Municipio la Leyenda Decretada por la Décima Sexta Legislatura del Estado para el año 2022.

El 27 de enero del presente año se llevo a cabo la Octava Sesión Ordinaria en donde se aprueba lo siguiente:

➢ Toma Protesta la Ciudadana Juana María Chacón Canché al cargo de Primera Regidora del Honorable

Ayuntamiento de Puerto Morelos.

➢ Aprobación del acuerdo mediante el cual se instruye a la Oficial Mayor y Tesorera Municipal, a que en

representación del Municipio de Puerto Morelos, acudan ante el Sistema de Administración Tributaria, el

Sistema de Administración Tributaria del Estado de Quintana Roo y el Instituto Mexicano del Seguro Social,

con el objeto de desahogar los requerimientos y adeudos del Municipio, realicen las aclaraciones a que haya

lugar, y en su caso, lleven a cabo las negociaciones que sean necesarias para convenir los pagos que

correspondan en las mejores condiciones posibles para el Municipio.

➢ Aprobación en su caso del acuerdo mediante el cual se delegan facultades de la Presidenta Municipal en favor

de las titulares de la Oficialía Mayor y Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Puerto Morelos.



El 18 de febrero del presente año se llevo a cabo la Novena Sesión 

Ordinaria en donde se aprobó lo siguiente:

➢ Aprobación del acuerdo mediante el cual se autoriza el Plan Municipal

de Desarrollo 2021-2024 del Municipio de Puerto Morelos del Estado de

Quintana Roo.

El 25 de febrero del presente año se llevo a cabo la Décima Sesión 

Ordinaria en donde se aprobó lo siguiente:

➢ Aprobación del acuerdo mediante el cual se autoriza una prórroga hasta

el 31 de marzo del 2022, para que los prestadores de bienes y servicios

del Municipio de Puerto Morelos, Quintana Roo, tramiten y obtengan su

licencia de funcionamiento correspondiente al ejercicio fiscal 2022,

condonándose las multas que por motivo de la falta de licencia de

funcionamiento por dicho mes pudieran corresponderles.



El 16 de marzo del presente año se llevo a cabo la Décima Primera Sesión 

Ordinaria en donde se aprobó  lo siguiente:

➢ Aprobación del acuerdo mediante el cual se autoriza la designación de las

Vocalías Ciudadanas del Comité de Ciudades Hermanas del Municipio de

Puerto Morelos Quintana Roo.

➢ Aprobación del acuerdo mediante el cual se autoriza la participación del

Municipio de Puerto Morelos del Estado de Quintana Roo, en la Guía

Consultiva de Desempeño Municipal 2022-2024, designándose el enlace

interinstitucional correspondiente.

➢ Aprobación del cual se instruye a la ciudadana Blanca Merari Tziu Muñoz,

Presidenta Municipal, Irma Ávila Méndez, Oficial Mayor del Ayuntamiento y

Ana Isabel Luna García, Tesorera Municipal, para que de manera conjunta o

por separado, lleven a cabo el reconocimiento de adeudo del Municipio de

Puerto Morelos ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, y realicen las

negociaciones necesarias para convenir los pagos que correspondan, para que

concluidas éstas, sea sometido a la aprobación de este Honorable

Ayuntamiento, él o los convenios de pago con el referido Instituto.



3. Sesiones Extraordinarias

El 18 de marzo del presente año asistí a la Quinta Sesión 

Extraordinaria en donde se aprobó o siguiente:

➢ Se llevo a cabo la Toma de Protesta de la ciudadana

Placida Rodríguez como octava regidora del H.

Ayuntamiento de Puerto Morelos período 2021-2024;

en sustitución de el ciudadano Manuel Tirso Esquivel,

ya que se encuentra en licencia.



4.-COPLADEMUN

➢ El 15 de febrero se llevo a cabo la

Primera Sesión Ordinaria del Comité de

Planeación para el Desarrollo Municipal de

Puerto Morelos 2021-2024 en donde se

aprobó el Plan Municipal de Desarrollo

para el período constitucional 2021-2024,

por los integrantes de dicha Comisión.



El 29 de Marzo del presente año se llevo a cabo la Segunda Sesión

Ordinaria de el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de

Puerto Morelos 2021-2024(COPLADEMUN). En donde se presentaron las

obras y acciones que se desarrollarán en el 2022, en el marco del

Programa de Inversión Anual (PIA-2022), con montos y fuentes de

inversión; a cargo de la C. Coordinadora del Subcomité Sectorial de

Obras y Servicios Públicos Municipales del COPLADEMUN.

Votación y aprobación en su caso; por los integrantes del

COLPADEMUN, a la propuesta del Programa de Inversión Anual para el

ejercicio 2022 (PIA-2022), presentada en el punto anterior.



5.- Eventos Cívicos
➢ El 24 de febrero del presente año asistí a el LXXXII (82) Aniversario

del día de la Bandera Nacional Mexicana , en donde se realizo un

evento cívico.

➢ El 12 de Marzo del presente año se llevo cabo el “CX Aniversario

de la Delegación de Leona Vicario”

➢ El 22 de marzo del presente año se llevo a cabo el Homenaje con

motivo del CCXVI(26) Aniversario del Natalicio del Lic. Benito

Juárez García.




